
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Estado Virtual Nº 00145 
 

Nº  RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

1 2019-00206 
Proceso ordinario laboral de 

primera instancia Bladimir Flórez Fonseca Confiteca S.A 
15 de diciembre 

de 2020 
Se deja constancia que mediante acta 
de fecha 15 de diciembre de 2020 se 
llevó a cabo audiencia de conciliación. 

2 2019-00141 
Proceso ordinario laboral de 

primera instancia 
Carlos Tomas Muñoz Franco Torres Impresores S.A.S 

15 de diciembre 
de 2020 

Se deja constancia que mediante acta 
de fecha 15 de diciembre de 2020 se 
llevó a cabo audiencia de trámite y 
juzgamiento. 

3 2011-00253 
Proceso ejecutivo laboral de 

primera instancia 
Elías Pérez Torres 

Junta Nacional de 
calificación de Invalidez y 

otros 

15 de diciembre 
de 2020 

Se deja constancia que mediante acta de 
fecha 15 de diciembre de 2020 se llevó a 
cabo audiencia especial de excepciones. 

4 2020-00484 
Acción de tutela de segunda 

instancia 
Raquel Sofía Parada Rozo 

Casinos Y 
Servicios del Caribe S.A. y 

otros 

15 de diciembre 
de 2020 

Se profiere fallo. 

5 2020-00313 incidente de desacato José Santiago Lenguas Ardila 

Instituto Penitenciario y 
Carcelario INPEC – 

Complejo Carcelario y 
Penitenciario 

Metropolitano de Cúcuta 

15 de diciembre 
de 2020 

Se resuelve incidente de desacato. 

6 2020-00284 Acción de tutela primera instancia Pablo Emilio Gallo Sanabria 
ARL Positiva Compañía de 

Seguros S.A. 
15 de diciembre 

de 2020 
Se profiere fallo. 

LUCIO VILLÁN ROJAS 



Secretario1 
 

                                                        
1 Se efectúa la notificación por estado las decisiones adoptadas, incluyendo la sentencia que se dicte por escrito para surtir el Grado Jurisdiccional de Consulta, el cual debe 
fijarse virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 
de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 


